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SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ABIERTO FNCOT/AD/CAAS/214/2025, PARA 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ADMINISTRADO DE CIBERSEGURIDAD, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, EN LO 
SUCESIVO “EL INSTITUTO FONACOT”, REPRESENTADO POR LA C. JAZMÍN GARCÍA JUÁREZ, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADA LEGAL Y POR LA OTRA, IQSEC, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL 
PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR LA C. YOLANDA SALDAÑA TAVERA, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADA LEGAL Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES REFERIRÁN COMO “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I.- Con fecha 14 de noviembre de 2025, “LAS PARTES” celebraron el contrato 
FNCOT/AD/CAAS/214/2025, cuyo objeto consiste en la prestación del SERVICIO ADMINISTRADO DE 
CIBERSEGURIDAD, con una vigencia del 01 de noviembre al 31 de diciembre de 2025, conforme a lo 
establecido en los anexos que forman parte integral del mismo, el cual en lo sucesivo se denominará 
“CONTRATO”. 
 
II.- Con fecha 18 de diciembre de 2025, “LAS PARTES” celebraron el Convenio Modificatorio 
FNCOT/AD/CAAS/214-1/2025 a “EL CONTRATO” a efecto de ampliar la vigencia del mismo al 31 de 
marzo de 2026. 
 
III.-En la Cláusula SÉPTIMA de “EL CONTRATO”, “LAS PARTES” acordaron que dicho instrumento 
jurídico podría ser modificado durante la vigencia del mismo, siempre y cuando las modificaciones 
no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los servicios 
contratados. 
  
IV.- A efecto de incrementar el monto total de los servicios prestados, por parte de “EL PROVEEDOR”, 
“EL INSTITUTO FONACOT” a través del administrador del contrato, con oficio número 
SGTIC.156.03.2026 de fecha 12 de marzo de 2026, solicitó a “EL PROVEEDOR” su consentimiento para 
la modificación de “EL CONTRATO” incrementando los montos mínimos y máximos de los servicios, 
y ampliando su vigencia por el periodo del 01 de abril al 14 de mayo de 2026, manteniéndose el precio 
y forma de pago estipulados en “EL CONTRATO”, sin que se rebase el porcentaje establecido en el 
artículo 74, párrafo primero, de la LAASSP. 
 
Dicha petición fue aceptada por “EL PROVEEDOR”, mediante escrito de fecha 13 de marzo de 2026. 
 
V.-Que en términos del artículo 74 del Estatuto Orgánico del Instituto FONACOT, la Subdirección 
General de Tecnologías de la Información y Comunicación, con oficio número SGTIC.171.03.2026 de 
fecha 19 de marzo de 2026, requirió a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, la 
celebración de un convenio modificatorio a “EL CONTRATO”, con el fin de incrementar los montos 
mínimos y máximos y ampliar la vigencia de los servicios prestados, para dar continuidad al SERVICIO 
ADMINISTRADO DE CIBERSEGURIDAD, exponiendo el objetivo y justificación que constan en el oficio 
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de referencia que como Anexo I se agrega al presente convenio y formará parte integrante del 
mismo.  

 
 

D E C L A R A C I O N E S  
 
I. “EL INSTITUTO FONACOT” declara que: 
 
I.1 Es una “ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, cuya existencia, competencia y 
atribuciones se señalan en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril del 2006.  
 
I.2  Conforme a lo dispuesto por la escritura pública número 194,807 de fecha 27 de noviembre 
de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, notario público número 121 de 
la Ciudad de México, documento que quedó debidamente inscrito en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados, bajo el folio 82-7-29122023-120340, la C. Jazmín García Juárez, en 
su cargo de Subdirectora General de Administración, es la servidora pública que cuenta con 
facultades legales para celebrar el presente Convenio modificatorio. 
 
I.3 Comparece a la firma de este Convenio Modificatorio, el Administrador de “EL CONTRATO”, el C. 
Ricardo Oria Esquivel, en su calidad de Subdirector General de Tecnologías de la Información y 
Comunicación. 
 
I.4 De acuerdo con el apartado VII, numeral 13 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto FONACOT, suscribe el presente 
instrumento el C. Fernando Zepeda Delgadillo, Director de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, facultado para actuar en calidad de área contratante. 
 
I.5 Cuenta con suficiencia presupuestaria para hacer frente a las obligaciones derivadas del presente 
convenio modificatorio, autorizada mediante oficio número DICP/SP/2026/048 de fecha 17 de marzo 
de 2026 por la Dirección de Integración y Control Presupuestal de “EL INSTITUTO FONACOT”. 
 
II. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 
II.1 Bajo protesta de decir verdad, la personalidad y facultades con que se ostentó en “EL 
CONTRATO” no le han sido modificadas, limitadas o revocadas, por lo que actúa en este acto a través 
de la C. Yolanda Saldaña Tavera, en su carácter de Apoderada legal. 
 
 



 
 

 
CONVENIO MODIFICATORIO NÚM. FNCOT/AD/CAAS/214-2/2025 

AL CONTRATO FNCOT/AD/CAAS/214/2025 
 

Página 3 de 5 

 

III. “LAS PARTES” declaran que: 
 
III.1 Es su voluntad celebrar el presente Convenio a efecto de modificar las cláusulas SEGUNDA y 
SEXTA de “EL CONTRATO” y “PRIMER CONVENIO”, con fundamento en lo establecido en los artículos 
74, párrafos primero y cuarto, de la LAASSP y 91, párrafo primero de su Reglamento. 
 
III.2 Se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la formalización del 
presente Convenio Modificatorio, misma que está debidamente acreditada, sin que exista 
modificación, revocación o limitación alguna que manifestar. 
 
III.3 En este Convenio Modificatorio, no se realizan modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas o beneficios a “EL PROVEEDOR” comparadas con las establecidas 
originalmente. 
 
Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Modificatorio de conformidad con 
las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 
 
PRIMERA. - “LAS PARTES” acuerdan modificar las cláusulas SEGUNDA y SEXTA de “EL CONTRATO” 
y “PRIMER CONVENIO”, a efecto de incrementar los montos mínimos y máximos y ampliar la 
vigencia de los servicios prestados, como se observa a continuación: 
 
Dice: 

 
      SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

 
“EL INSTITUTO FONACOT” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la 
cantidad mínima de $10,053,160.00 (Diez millones cincuenta y tres mil ciento sesenta pesos 00/100 M.N.) más impuestos 
por $1,608,505.60 (Un millón seiscientos ocho mil quinientos cinco pesos 60/100 M.N.) y un monto máximo de 
$25,132,902.00 (Veinticinco millones ciento treinta y dos mil novecientos dos pesos 00/100 M.N.), más impuestos que 
asciende a $4,021,264.32 (Cuatro millones veintiún mil doscientos sesenta y cuatro pesos 32/100 M.N.) 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos) hasta que concluya la relación contractual que se 
formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del SERVICIO ADMINISTRADO DE 
CIBERSEGURIDAD, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables 
durante la vigencia del presente contrato. 

 
 

SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 1 de noviembre de 2025 al 31 de marzo de 2026. 
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Para quedar como sigue:  
 
      SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

 
“EL INSTITUTO FONACOT” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la 
cantidad mínima de $12,063,792.00 (Doce millones sesenta y tres mil setecientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) más 
impuestos por $1,930,206.72 (Un millón novecientos treinta mil doscientos seis pesos 72/100 M.N.) y un monto máximo de 
$30,159,482.40 (Treinta millones ciento cincuenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 40/100 M.N.), más 
impuestos que asciende a $4,825,517.18 (Cuatro millones ochocientos veinticinco mil quinientos diecisiete pesos 18/100 
M.N.) 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos) hasta que concluya la relación contractual que se 
formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del SERVICIO ADMINISTRADO DE 
CIBERSEGURIDAD, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables 
durante la vigencia del presente contrato. 

 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 1 de noviembre de 2025 al 14 de mayo de 2026. 

 
SEGUNDA. - “EL PROVEEDOR” se obliga a realizar el endoso modificatorio correspondiente a la póliza 
de fianza de garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del 
artículo 91 del Reglamento de la LAASSP, misma que deberá entregar dentro de los 10 (diez) días 
naturales siguientes a la firma del presente instrumento jurídico. 
 
TERCERA. - “LAS PARTES” convienen expresamente que, salvo lo previsto en el presente Convenio, 
no se modifica, altera o nova en forma alguna lo estipulado en el “CONTRATO” y “PRIMER 
CONVENIO”, por lo que subsisten en sus alcances y efectos legales las declaraciones, cláusulas y 
anexos del que forman parte integral del mismo. 
 
CUARTA. - “LAS PARTES” manifiestan que, en la celebración del presente Convenio Modificatorio, no 
media error, dolo, lesión, violencia, mala fe, ni vicio alguno del consentimiento que pudiera 
invalidarlo o nulificarlo parcial o totalmente. 
 
Por lo expuesto, “LAS PARTES”, manifiestan estar conformes con las modificaciones pactadas, y 
enteradas de las consecuencias, valor y alcance legal de cada una de las estipulaciones que el 
presente instrumento jurídico contiene, lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas 
especificadas. 

POR:  
 “EL INSTITUTO FONACOT” 

 
 

NOMBRE 
 

CARGO  
 

R.F.C. 

JAZMÍN GARCÍA JUÁREZ 
 

SUBDIRECTORA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

GAJJ830521BY9 
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RICARDO ORIA ESQUIVEL 

 
SUBDIRECTOR GENERAL DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

 

OIER8103266T3 

FERNANDO ZEPEDA DELGADILLO 

 
DIRECTOR DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES 
 

ZEDF7412252J5 

 
 

POR:  
 “EL PROVEEDOR” 

 
 

NOMBRE 
 

 
R.F.C. 

 
IQSEC, S.A. DE C.V. 

 
IQS0708233C9 

 
 

 
 
LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO MODIFICATORIO FNCOT/AD/CAAS/214-
2/2025 DEL CONTRATO FNCOT/AD/CAAS/214/2025 DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ADMINISTRADO DE CIBERSEGURIDAD, QUE CELEBRAN EN 5 FOJAS ÚTILES, POR UNA PARTE “EL 
INSTITUTO FONACOT” y “EL PROVEEDOR”, CON FECHA 31 DE MARZO DE 2025. 
 
 



Ref. Conv.: 2025-A-A-NAC-A-A-14-P7R-00097021-0002

Contrato: FNCOT/AD/CAAS/214/2025

Cadena original:

db893a8c4b5579a60434077a23707c1fba262f4fca097bb133f00faee5b8c98d

 

Firmante: FERNANDO ZEPEDA DELGADILLO Número de Serie: 1000000705259722

RFC: ZEDF7412252J5 Fecha de Firma: 27/03/2026 16:51

Certificado:

MIIGSzCCBDOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDUyNTk3MjIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDIyMDE5NDExOFoXDTI4

MDIyMDE5NDE1OFowgdYxIzAhBgNVBAMTGkZFUk5BTkRPIFpFUEVEQSBERUxHQURJTExPMSMwIQYDVQQpExpGRVJOQU5ETyBaRVBFREEgREVMR0FESUxMTzEjMCEGA1UEChMaRkVSTkFORE8gWkVQRURBIERFTEdB

RElMTE8xCzAJBgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRhYm9mZXI3NEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNWkVERjc0MTIyNTJKNTEbMBkGA1UEBRMSWkVERjc0MTIyNUhERlBMUjA3MIIBIjANBgkqhkiG

9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAx9RcrRK/IWF6ow1WWq1L4/Lzd+fDwNT1e9SZVIPuYKJRCYdN4hOuaZ3UEFPs+PtD1jyShNY/QcXs0Gm+sQaKPi0MM/HAZ0OJ/NhwFfP36q3bSLKwDF5EK22ZWjn9SzxX38ZM

H1kUE5t9KtUZ90AXpa+x5rDRPiuCNbYFxawKSX1761yTuuuD4aBDPvEyPaPX5DQ48YGFCHwzT3887DkjdkCg6Xze/TuU0UG1MtmLTOp2InwXTd3AW1U1jMPrybLSqbXSyFB1Vujpx6A4Dv6Viu5upFxhuIYqHRJb

4n7zoJDAEVH5gGJfxe0uH9/IxvRxGFtCxfpG9VLHgdilRrA0aQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUF

BwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQC856j0KjNXdxSIRKEnXE1iDMhRQ0Xw7O626oSpLIYqwZ8l8P0H1Vi26/vbR01UR0gE/JvTVc3hrwwcZAPr+F3Mu/DMEYacimybZ7IgAvSM+5taDpH1v3Ac+8XB71ZGQZnB

57RVkiHO8iHDSm6/o4Cv9z9YwaxtGSFlsa0DDSTdw3CpGFJYX/xeKi53gcHUC9xoxEEyykFFWbKkO9lRHnJpn3ky5A6pjmA0SZ2VeZRmtNKQkCfmhQSKWIzgJXH3eOvaTu2mm7L4MLnAVEf1Qaewy2SL5kT2Jayf

BdCe/D+OqCWnWdTFoZNYbEb4QQ9X/GIFgDqs2g1ZtM3kACNpOjgeHCwSXdc6kLu3LdKZ3tRk7nR2QR3XpaP92BBEEwQdjbZrfhg9tPMRaORJOYsf26zaejkA25nCKVDtYSE1tmio6YnWJG6ajcme69b3xwONgG0n

qm+0/n2D3j9aMyn8ZQPdDmTpO5mJOsjdSoJk6eFbn9eSC5A/CzxVc4m8A0k3QJ0Kicx7ZJdoHucl/qQcqBDIChv7DxJ6UOQy3XNJ/DlWeMzF5YRQsV51mFKzFwnndOtxs0bUzevIGQt9tUdYsmPFJKKjIhWPKQtQ

YaNP/iXuLCkjYlhVF9pYNDqArA0ezdvrHYRHTS99eyD6Xg65HAhyLD37CqrLX8auEuJUS3bVeA==

Firma:

M//f3jeAvu2L7kesNG2ktvaGF/gHB5yG/obsmPl+hPa/NJp6S4LI1z+xHyRATK6SLI/n4u92U2Kk4NH3Mi/ECdx0cUCm0Bw8Bf8Eq5YL2vlEVt48aZxClwktaFyus+XmUGpA6lLy991T3HTZqK3PazGPe7YvumUN

DpZ1c1jce8sIgT+OuQ27BoBT/Bl0wKVHO/n7g6ZJ5Z7isK6iRSHzJeHkh8QxpwRg6dGnd9Jz9f4Oi/zK6+RS19fkf93ti1MzikMgZ+vKcPEi+HGoTyDAxVqE7whHZbu+0N6HZ2pEyus00Xr4am3aeeGaAoo5P85P

BrJNAVuuawf2OAhDDwAGzQ==

 

Firmante: RICARDO ORIA ESQUIVEL Número de Serie: 1000000705523257

RFC: OIER8103266T3 Fecha de Firma: 27/03/2026 16:58

Certificado:

MIIGNjCCBB6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDU1MjMyNTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDMwNDE1NDcyMFoXDTI4

MDMwNDE1NDgwMFowgcExHjAcBgNVBAMTFVJJQ0FSRE8gT1JJQSBFU1FVSVZFTDEeMBwGA1UEKRMVUklDQVJETyBPUklBIEVTUVVJVkVMMR4wHAYDVQQKExVSSUNBUkRPIE9SSUEgRVNRVUlWRUwxCzAJBgNVBAYT

Ak1YMR0wGwYJKoZIhvcNAQkBFg5yb3JpYUBsaXZlLmNvbTEWMBQGA1UELRMNT0lFUjgxMDMyNjZUMzEbMBkGA1UEBRMST0lFUjgxMDMyNkhERlJTQzA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA

uzUOWR+3OHN6d9ST7GKnTYPxSnxSOvMHX1+IOvo9xRDsY8do2afaaUaOEpzkTjAiK5U7J05jajwtMjLgD+Flsf4yPpQz+JUZm9ub6ayJc2ekwpkaSsC1N2W0MHty1CpClHjZlB5xdaT06ElS8wVXgig5bMpeQZWA

qSlTFh8/0xM6c6Tvma044VFKGA9zIDVvT8Q/xIEhxwM9jf081zF2ekvxci8hMO558XRrjt9UtEe3/W119TbM5gb4qNE5GyWkrq83zsnUQbCu0Is0Mi6x4vsvxtcF9D3aiOhkVXgCELbQ73Rvf5qblKB4K4zHm152

IZkscqcn4L8HidvwvII9ywIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4IC

AQA1sYINgJSDUY3/eII3oLG2fGTiQpSau1cqTejf5qth6pZtinfQOkTppc/cmfsKvL1nNRqvt4/JqU9YQUonrBk7b4Yz9h68EJ7413FjlXYNHpOS6d19TTUkMOecxtqLpJKpxTLAVJRQ1C45eTB1bD0/IRtcA5Qz

gFOqRILWRduRduh+LUJJSja74czlIoTN2fMf4Yt2+aUmmZy5jkbcuh45FDntonGfTmg7GFNdUAQVBno5SvhpSz1or/pjImV2qd0kyoeOMP1YwqusT228yFvl6mfWiZ7YOA1BlaxNxtrYv7ZNNDnl3DJypGScKC7e

kTftjAJZKAYLbc2RKpKfF8rz0zACLwylupJ7T0LtLsBxp0gN8Qn1WVuP70FEfRvlG8MfzmPIl7F69KU94HcmNOmvj8W+eDM/RJPiXtCLcQUcc8Ff0QXvzYtsohOBRGGlcMEpmQxz3O0UVmFi39lh97py+Larmkzj

Xf/nUoddH84l2bN+uh19HYGChfeIuIvYHfAImCUYNudOClR+IvhvkFKeogYen+OaopF4QGwuBnWEsyyggYSJdHggFgdXjTpYzC8mQZ71hmweX6HMOpoSBjSu0DTZszJfa1AqgZgu0ygVKE9Zeu73A4dCvPGcc9HN

9HtQ9p5vJtCae7KHa9bKKvRpAEdVOcMf/PuO8F6BgsR2jQ==

Firma:

KTBwAmXGJa789bqrJFN/+733TIjYLJuPGuwlGyN55zW4gR0gxoZ+7Qqa4EUDSn6R1l2qIXQL5LTIO+XnkETzP60KVEIq3yhH7qh/IQDB4g8Q1ayyiAMUX5KI9UtmPqWz69xHKpOLqp9oBLeR4TrnDAbua7ScMbAS

3GRkCVlZAqI9p3bFuZdtExNe2UAcDBOw7o4Su8Diz5vk6biJ72E61wjEeGRqzAp4P3SVi3mAT2VSBmWbJSkxm7FJXLzFu6hNmA82+6Dgf+al1auX/bMnuPGBZKcbUgBfDtwRvx0WwAg28GKKqTeIFi6D3qEvNygt

IaM3R37V/xB73N4tagvxjQ==

 

Firmante: JAZMIN GARCIA JUAREZ Número de Serie: 1000000703552192

RFC: GAJJ830521BY9 Fecha de Firma: 27/03/2026 18:59

Certificado:

MIIGOTCCBCGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDM1NTIxOTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEyMTA1NDI1MFoXDTI3

MTEyMTA1NDMzMFowgcQxHTAbBgNVBAMTFEpBWk1JTiBHQVJDSUEgSlVBUkVaMR0wGwYDVQQpExRKQVpNSU4gR0FSQ0lBIEpVQVJFWjEdMBsGA1UEChMUSkFaTUlOIEdBUkNJQSBKVUFSRVoxCzAJBgNVBAYTAk1Y

MSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRqYXp6eV90YUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNR0FKSjgzMDUyMUJZOTEbMBkGA1UEBRMSR0FKSjgzMDUyMU1NQ1JSWjA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKC

AQEAo2lVNqh+L94GJm7mAcDdGDeV3HLSmNE/Pab6uvzNqnXDK5yMqBpOZO3UEh8qNKtp/KHHvjAIBbwb2ZOfiosd/WQA4bDJmoLBeBveiwTVPwfpiWR0Jn7gfq6LVA/pafTHst1C7vjslc6aMnehpI5BFVW6BzVH

nR+OqJe8esSilNxVvMFtXdRSC/sHg8nFAHpzCT388ZY/oB0T4fE12vltUbAZfsPs6bcsWLkr3PM+1Vg28ep9l0251mWMwxsIw3lVv+Boli79pClgddkxxyj1o5ryqqP9Dbck+bgniFXES5Gt8ip086YTH5Ke5LZd

z6y47mw+Q1YyESexzmkmqYgH0wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUA

A4ICAQBehwClt4AtRzYE5ix4DUyNgWUB3mRpmWd0ho4acgGeW6tSMPC2ymdi7eU46VZ4uMXfZ2sLaLOoKB7ZW06gGaGnsFI7aELnA9xmK/9q7vn6q4OmPnzWTJ+1IlHdBFp6vpGtnq+6B4efHo3vJBygvFzAsy7g

rc1O1YCr4GueCrrE292Z+epybTaV5zv29t1NpICi1r3oc6je7+ZqXUX6sM9Q+r4J1Nkn1l8dFdZGyTmC9M1vlQcEB317gp2CqRfW8kP8Cgng6HrTHdoxcfimR7cvAMdqFLAJsRWeJ533S0Wy0RJKsKK8B8NquNQH

/M+Wwpyl83JyVIdiiq9cGHJpGNXQuupTQmM2JoVzlvg6PqM4KXpRrQiXQCq257thCrgwwAspwlO+UUHJPq+gpPrc2Y7av1DGZRNbtudKRPyxDv9jL4vbUV/2dgb6t79bD0j0adbSnJBpgIQ+3VCJGwAWyaCz4y1m

RoOLPUfPoy4vKTTnXvctifIlUhuO/u3+YaXYSoQTN4aCK23tGexe6UBSA6gYtMbcZpMMYmiCexmWp9yQJkXv8InqtyAZJsN3Gbr14JYzp8cW0g1jE3nDRn7AZ4BIHIomgV/wX7ynmBPHX/mLk5GzENRHqJPc39ty

FaGkCznavGKGqfO6cA0YNBDM+qG+dB6A0deXbxSQtr41Ln1QPw==

Firma:



Ref. Conv.: 2025-A-A-NAC-A-A-14-P7R-00097021-0002

Contrato: FNCOT/AD/CAAS/214/2025

H/slpWegciuOkXCLFx2gqKQ/eNuiylVQifNm1SmgF9YP1YfuR0rlxD74eHAhMlwolXvyjHuXhPQ88jG1ahixvotEbraFyu6Dw4x5CJgYA4v6GVPItSChDmenwaWDpxvE2OIS1w+P7vJF8xh4kJ3cmq848QiKD4cR

u90SapywWgkaLvJhfSxfDO5eWvI8/0tXGj+taZaw1Kc8S1mu/M4cKZ18mfJ9mezNC4Z8zsJnVzpmM9hnbkVVXFP6qdjGUOVg64yvrY9ZndwswQoCykZI0k39VUd/83nOD6e2Y5pw0gT2PjN4bU7O1x4Xu+JjHFZN

tK7z4nZVdIWSLQ/64nYGOg==

 

Firmante: IQSEC SA DE CV Número de Serie: 1000000700383593

RFC: IQS0708233C9 Fecha de Firma: 30/03/2026 11:22

Certificado:

MIIGPDCCBCSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAzODM1OTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYwOTIxNDczNFoXDTI3

MDYwOTIxNDgxNFowgccxFzAVBgNVBAMTDklRU0VDIFNBIERFIENWMRcwFQYDVQQpEw5JUVNFQyBTQSBERSBDVjEXMBUGA1UEChMOSVFTRUMgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdp

c3JhZWwucXVpcm9zQGdtYWlsLmNvbTElMCMGA1UELRMcSVFTMDcwODIzM0M5IC8gUVVQSTc0MDMxNVU4NTEeMBwGA1UEBRMVIC8gUVVQSTc0MDMxNUhERlJMUzA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB

CgKCAQEAyu3OwrrOJckYfk6+dQUDHaH1SVKXAg4qdZKuTvqqlC262VWb/DCwswDwapjb8626oaw9wKvm6Vn+8Q47xEf4legWpxXJpbEtEjGH64PiWQeGiPDk73BX/HaenOhKohpZxBT6IbclKLF8e/kCHi2SKTVo

n0CAlLQi4oVgUnnlrljDH3b0nOvGRc4bxESUi5CRqYOUbtb+Cc0viY2lYlydBh0jddFQXF3k8WFQMoBMOWfwmsquBSJS+k9f1tpuhKpht+M5uVzdY23tJQcsHzOW0poJxkYfOowUSlS3mKyCSwGo18PBMcPILIQ7

VE6om4Y1nLaMvpBKO9/3cgWfCDFY7QIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB

CwUAA4ICAQBLHmjJsmiMKiU4mN4TGGJ4qwtiVPQjD2ERiBAxgpTSZqgGOIqqBKUA3Obfd5dKbrOf/D40aYLPDzCzqilFvO7jxpjlA2oaaXyns6ON7L3O8tpiGNSYtdA92gn1GMd9v5hi1u0b+nSRLIo7b1sc1QP6

pDTFOUtc0MUNbQhzDQaWluR1SsGv3p/Xdj3dVqgfeWpYePCxfun+UbhbPQZYMougO6Mf0qvyHllze/QdSwrOEJ5tRJFR0F/9BNn697P5QxGGN8v8Tfby8XFrYZtweuZCVof1OIyWeqV40hbjN8KjVqtBwlOheT7b

+3YnrVOPA9ZkUdetcCXpbuRucJi0dwXqzbys7OAWeWUySudGaztDouga+DK4QWIeEOv9tp/mr4KawFik1Ko5oV6Ap9WQ8JiTGmpaSPcD5YrTFMt2fcUXbH/nqizKV7NbrbcvFFgtGpKVEM6Y0XC7Cl2fRmiiFI2a

HWJnXEg0Y5r2XlDIer/pSDXxkVVFSZRTzZsdD3MyxeTtvWSIplg9Zb4o1tJTEUm7YbygI4Ln5YaGGqJZlgnzSn3zAehZa6e5Bfr1037kFyI0iRboveqAG4aLf6rXn/ygp2FLY7dN0EWzAwd4krHxll61WqOY9Lt8

314NCxx8l6JxD6oYZ6LbzglpCvm7SmKZGr7WniNugGCm5W2Mk/Fx9w==

Firma:

sW+iibuXTf3HC0p0OW8ybL1Yzi/zDD68sBFyTIGn3qufVOxjLJelEgv1U0HUZgVV7Yrd4RGxUQ49on5O8QSJyq8+TusA5LMtCr9kKWj/oEFfJWegveJjBn2f4TCpOzjTWPJuotq2FnzOskNW34NajIv0+wmhW1YK

d8MSDM0jY9PuTLXwNZKmBlu7ZRZLw2r0HV8oyP1HX2GKOVWlErYiwvRcNLnXbrK6L5+c2M015eHEIWo9jC1Ccb12tdo3nOJonz/dzq/5EGp14MbFiPCqIBqNCG8rCarZrtqmng9r6BknkBgiFro0zFm49ZMrqZAK

WT/kAvNrWAZAL1fk87FsMA==
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Subdirección General de Tecnologías  
de la Información y Comunicación 
Oficio No. SGTIC.171.03.2026 

Asunto: Solicitud de Elaboración de un Segundo Convenio Modificatorio 

 

Ciudad de México, a 19 de marzo de 2026. 

 

 

 

 

Av. Insurgentes Sur No. 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX. Tel: (55) 52657400 

www.fonacot.gob.mx 

 
MTRO. FERNANDO ZEPEDA DELGADILLO 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
P R E S E N T E 
 
 
Con fundamento en los artículos 74 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 136 de 

su Reglamento, me permito solicitar se lleven a cabo los trámites correspondientes para la elaboración de un Segundo 
Convenio Modificatorio en monto y vigencia al Contrato No. FNCOT/AD/CAAS/214/2025 y su Primer Convenio 

Modificatorio No. FNCOT/AD/CAAS/214-1/2025 vigente, referente al “Servicio Administrado de Ciberseguridad”, y 

en específico a las cláusulas SEXTA. VIGENCIA, del contrato, PRIMERA.- “LAS PARTES”, del Primer Convenio Modificatorio 

vigente, con un periodo del 01 de noviembre de 2025 al 31 de marzo de 2026, y SEGUNDA.  MONTO DEL CONTRATO, que 

establece un monto mínimo por la cantidad de $10,053,160.00 (Diez millones cincuenta y tres mil ciento sesenta pesos 00/100 

M.N.) antes de IVA y un monto máximo por la cantidad de $25,132,902.00 (Veinticinco millones ciento treinta y dos mil 

novecientos dos pesos 00/100 M.N.) antes de IVA. así como de su cláusula SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
Por lo anterior, se determina la necesidad de suscribir un Segundo Convenio Modificatorio en monto y vigencia, a fin 

de modificar las Cláusulas SEXTA. VIGENCIA, del contrato, a efecto de ampliar el plazo del servicio por el periodo 

comprendido del 01 de noviembre de 2025 al 14 de mayo de 2026. Asimismo, será indispensable ajustar las Cláusulas 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO y SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO, a fin de aplicar un incremento 

equivalente al 20% respecto de los montos mínimos y máximos del contrato No. FNCOT/AD/CAAS/214/2025, así como 
la cláusula PRIMERA. - “LAS PARTES” del Primer Convenio Modificatorio vigente. 

 

El monto y vigencia actual de este contrato se describe acontinuación: 

 

INSTRUMENTO VIGENCIA  MONTO MÍNIMO MONTO MÁXIMO 

FNCOT/AD/CAAS/214/2025 y su Primer 

Convenio Modificatorio 

FNCOT/AD/CAAS/214-1/2025 

Del 01 de noviembre de 2025 al 

31 de marzo de 2026 
$10,053,160.00 $25,132,902.00 

 

Distribución actual del presupuesto por ejercicio fiscal: 

 

Ejercicio Fiscal Porcentaje Monto mínimo Monto máximo 

2025 39.79% $4,053,160.00  $10,000,000.00  

2026 60.21% $6,000,000.00 $15,132,902.00  

GRAN TOTAL 100% $10,053,160.00 $25,132,902.00  
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Subdirección General de Tecnologías  
de la Información y Comunicación 
Oficio No. SGTIC.171.03.2026 

Asunto: Solicitud de Elaboración de un Segundo Convenio Modificatorio 

 

Ciudad de México, a 19 de marzo de 2026. 

 

 

 

 

Av. Insurgentes Sur No. 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX. Tel: (55) 52657400 

www.fonacot.gob.mx 

Por lo anterior, se solicita: 

 

a) Solicitud de ampliación en monto y vigencia 

 

Vigencia Original: Del 01 de noviembre de 2025 al 31 de marzo de 2026. 

 

Nueva Vigencia Solicitada: Del 01 de noviembre de 2025 al 14 de mayo de 2026. 

 

Por lo que la vigencia y el incremento equivalente al 20% respecto de los montos mínimo y máximo, quedarían como 

se describe en la siguiente tabla: 

 

INSTRUMENTO 
MONTO 
MÁXIMO 

INCREMENTO 
20% 

MONTO MÁXIMO 
CON INCREMENTO 

20% 
NUEVA VIGENCIA 

FNCOT/AD/CAAS/214/2025 y su 

Primer Convenio Modificatorio 

FNCOT/AD/CAAS/214-1/2025 
$25,132,902.00 $5,026,580.40 $30,159,482.40 

Del 01 de noviembre de 2025 

al 14 de mayo de 2026 

 

Asimismo, la distribución del presupuesto por ejercicio fiscal quedaría como se describe en la siguiente tabla: 

 

Ejercicio Fiscal Porcentaje Monto mínimo Monto máximo 

2025 30.91% $3,729,916.51 $9,323,420.00 

2026 69.09% $8,333,875.49 $20,836,062.00 

GRAN TOTAL 100% $12,063,792.00 $30,159,482.00 

 

b) Economías 
 
El prestador del servicio antes referido manifestó mediante su escrito de fecha 13 de marzo de 2026, su conformidad 

para celebrar un Segundo Convenio Modificatorio, ratificando que mantendrá los mismos términos, condiciones, 

características, especificaciones y precios establecidos en el contrato original No. FNCOT/AD/CAAS/214/2025 y su 

Primer Convenio Modificatorio No. FNCOT/AD/CAAS/214-1/2025 vigente, y que conocen plenamente los alcances y 

obligaciones para el contrato y convenios que de este se suscriban.  

 
c) Objetivo 
 

La ampliación en monto y vigencia del “Servicio Administrado de Ciberseguridad” tiene como propósito garantizar 

la continuidad operativa y la adecuada protección de los activos de información del Instituto FONACOT, mientras se 

lleva a cabo el proceso de licitación correspondiente para la contratación de un nuevo servicio integral de 

ciberseguridad. 
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Subdirección General de Tecnologías  
de la Información y Comunicación 
Oficio No. SGTIC.171.03.2026 

Asunto: Solicitud de Elaboración de un Segundo Convenio Modificatorio 

 

Ciudad de México, a 19 de marzo de 2026. 

 

 

 

 

Av. Insurgentes Sur No. 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX. Tel: (55) 52657400 

www.fonacot.gob.mx 

 

Lo anterior, considerando que dicho servicio contribuye de manera directa al control y mitigación de riesgos 

tecnológicos, así como a la identificación oportuna de amenazas y posibles vulnerabilidades en la infraestructura 

tecnológica institucional. En este sentido, la continuidad resulta indispensable para prevenir interrupciones o 

incidentes que pudieran comprometer la operación diaria del Instituto, particularmente en lo relativo a la prestación 

de los servicios y la capacidad de otorgamiento de crédito a los trabajadores formales del país. 

 

Asimismo, la ampliación en monto y vigencia del servicio actual permitirá seguir cumpliendo con las normas, 

regulaciones y estándares aplicables en materia de seguridad de la información, así como mantener la supervisión 

continua de los elementos tecnológicos críticos, mientras se concluye de manera adecuada y conforme a la normativa 

el nuevo procedimiento de contratación. 

 

d) Justificación 
 

El Instituto FONACOT, en su carácter de entidad financiera de la Administración Pública Federal que administra y 

resguarda información sensible de los trabajadores formales acreditados, requiere mantener y fortalecer de manera 

permanente las acciones orientadas a elevar su nivel de seguridad de la información, con el propósito de reducir la 

exposición a incidentes derivados de fallas en los controles de ciberseguridad que protegen la infraestructura 

tecnológica institucional y los activos de información del Instituto. 

 

Bajo este contexto, la ampliación en monto y vigencia del “Servicio Administrado de Ciberseguridad” constituye una 

medida indispensable para garantizar la continuidad operativa de las funciones de seguridad de la información, en 

tanto se concluye de manera formal el proceso de licitación para la contratación de un nuevo servicio integral en 

materia de ciberseguridad. Evitando la generación de periodos de exposición o condiciones de vulnerabilidad que 

incrementen el riesgo de incidentes de seguridad, los cuales podrían afectar la operación institucional, así como la 

disponibilidad, integridad y confiabilidad de los servicios tecnológicos que soportan las funciones sustantivas del 

Instituto. 

 

En este sentido, resulta indispensable contar con mecanismos y capacidades que permitan prevenir, detectar, analizar 

y responder de manera oportuna ante posibles amenazas cibernéticas, vulnerabilidades o eventos que pudieran 

comprometer la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información institucional, así como la continuidad 

operativa de los sistemas que soportan los procesos sustantivos del Instituto, particularmente aquellos relacionados 

con el otorgamiento de créditos a los trabajadores formales del país. 

 

Actualmente, el Instituto FONACOT no cuenta con una Dirección de Seguridad Informática formalmente constituida, 

por lo que se vuelve necesario contar con un “Servicio Administrado de Ciberseguridad” que provea herramientas 

tecnológicas especializadas, metodologías de análisis y personal técnico especializado, que apoyen a la Subdirección 

General de Tecnologías de la Información y Comunicación en la ejecución de actividades de monitoreo, detección, 

análisis y atención de incidentes de seguridad, así como en la implementación de controles preventivos y correctivos 

en materia de ciberseguridad. 
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Subdirección General de Tecnologías  
de la Información y Comunicación 
Oficio No. SGTIC.171.03.2026 

Asunto: Solicitud de Elaboración de un Segundo Convenio Modificatorio 

 

Ciudad de México, a 19 de marzo de 2026. 

 

 

 

 

Av. Insurgentes Sur No. 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX. Tel: (55) 52657400 

www.fonacot.gob.mx 

Asimismo, la continuidad del servicio permitirá mantener y fortalecer las capacidades institucionales de ciberseguridad, 

así como dar cumplimiento a la Política General de Ciberseguridad para la Administración Pública Federal emitida por 

la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones (ATDT), la cual establece la obligación de las dependencias 

y entidades de implementar controles, capacidades y mecanismos de gestión de riesgos de ciberseguridad que 

permitan prevenir, detectar y responder ante incidentes que puedan afectar los servicios digitales y la información 

gubernamental. 

 

De igual manera, la continuidad del servicio permitirá fortalecer la implementación y operación del Marco de Gestión 

de Seguridad de la Información del Instituto FONACOT, así como avanzar en la consolidación de una estrategia 

institucional de ciberseguridad alineada a las mejores prácticas y estándares internacionales en la materia. 

 

Derivado de lo anterior, la ampliación en monto y vigencia del “Servicio Administrado de Ciberseguridad” se 

considera una medida necesaria para garantizar la continuidad de los controles de seguridad institucionales, asegurar 

la protección de los activos de información del Instituto y evitar riesgos operativos o tecnológicos que pudieran 

impactar el cumplimiento de las funciones sustantivas del Instituto FONACOT. 

 

e) Descripción del servicio 
 

El “Servicio Administrado de Ciberseguridad” permitirá detectar, contener y remediar oportunamente amenazas 
informáticas y coadyuvar con el cumplimiento de marcos de referencia, metodologías, mejores prácticas y estándares 

internacionales en materia de Seguridad de la Información e Informática; así como contar con un nivel de protección 

conformado por servicios e infraestructura tecnológica de seguridad en capas. Asimismo, contar con el respaldo de un 

equipo de especialistas con herramientas y software especializado para fortalecer y acelerar la detección de amenazas, 

comportamientos anómalos, obtener visibilidad en tiempo real del estado de la infraestructura tecnológica, responder 

de manera ágil y efectiva ante incidentes cibernéticos, fallas o perdidas que comprometan la continuidad de las 

operaciones, y minimizar el impacto en caso de materializarse un incidente de seguridad de la información.  

 

A continuación, se listan los servicios que se contemplan en el mismo. 

 

1. Servicio Administrado de SOC 
 Correlación y Gestión de Eventos 

 Ciberinteligencia 

 

2. Servicio Administrado de Seguridad 
 Protección contra amenazas avanzadas en servidores y puntos finales 

 Gestión de cuentas con acceso privilegiado 

 Filtrado de contenido web 

 Protección contra fuga de información 

 Acceso Seguro en el Borde 
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3. Servicio Administrado de Protección de Aplicativos 
 Firewall de aplicaciones web 

 Firewall de base de datos 

 

4. Servicio Administrado de Seguridad Bajo Demanda 
 Análisis de código estático y dinámico 

 Protección del Servicio de Verificación de la Credencial para Votar 

 

5. Servicio de Gestión de Seguridad de la Información 
 
f) Justificar la ampliación en monto y vigencia 

 

Con el objetivo de garantizar la protección continua de los activos críticos del Instituto FONACOT y evitar cualquier 

interrupción en la operación de los mecanismos de monitoreo, respuesta y control ante amenazas informáticas, se 

considera indispensable la ampliación en monto y vigencia del contrato No. FNCOT/AD/CAAS/214/2025, y su Primer 

Convenio Modificatorio No. FNCOT/AD/CAAS/214-1/2025 referente al “Servicio Administrado de Ciberseguridad”. 

 

Bajo este contexto, la ampliación en monto y vigencia del “Servicio Administrado de Ciberseguridad” constituye una 

medida indispensable para garantizar la continuidad operativa de las funciones de seguridad de la información, en 

tanto se concluye de manera formal el proceso de licitación para la contratación de un nuevo servicio integral en 

materia de ciberseguridad. Evitando la generación de periodos de exposición o condiciones de vulnerabilidad que 

incrementen el riesgo de incidentes de seguridad, los cuales podrían afectar la operación institucional, así como la 

disponibilidad, integridad y confiabilidad de los servicios tecnológicos que soportan las funciones sustantivas del 

Instituto. 

 

La ampliación en monto y vigencia del Contrato correspondiente al “Servicio Administrado de Ciberseguridad” se 

justifica en la necesidad institucional de garantizar la continuidad en la prestación de los servicios de ciberseguridad 

que actualmente protegen la infraestructura tecnológica y los activos de información del Instituto FONACOT, mientras 

se concluye el procedimiento de contratación para la adjudicación de un nuevo servicio integral en la materia. 

 

En este sentido, la ampliación en monto y vigencia permitirá evitar cualquier interrupción en la operación de los 

controles y mecanismos de seguridad actualmente implementados, los cuales resultan fundamentales para la 

identificación, monitoreo y atención oportuna de amenazas cibernéticas, así como para la protección de la información 

institucional y la continuidad de los servicios tecnológicos que soportan los procesos sustantivos del Instituto, 

particularmente aquellos relacionados con el otorgamiento de crédito a los trabajadores. 

 

Asimismo, la ampliación en monto y vigencia deriva de la necesidad de cubrir los servicios correspondientes al periodo 

adicional requerido para mantener la operación continua del servicio, considerando que las actividades de monitoreo, 

análisis de eventos de seguridad, gestión de incidentes y administración de herramientas especializadas en materia de 

ciberseguridad constituyen funciones críticas que deben ejecutarse de manera permanente para garantizar un 

adecuado nivel de protección de la infraestructura tecnológica institucional. 
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Cabe señalar que la ampliación en monto y vigencia se realiza en estricto apego a lo establecido en la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, particularmente en lo relativo a las 

modificaciones contractuales permitidas en monto y vigencia, manteniendo las mismas condiciones técnicas, 

operativas y económicas originalmente pactadas, sin alterar la naturaleza del servicio contratado. 

 

Adicionalmente, la ampliación en monto y vigencia permitirá asegurar la continuidad en la implementación de controles 

de ciberseguridad alineados con las disposiciones normativas aplicables en la Administración Pública Federal, 

incluyendo lo establecido en la Política General de Ciberseguridad emitida por la Agencia de Transformación Digital y 

Telecomunicaciones (ATDT), la cual establece la necesidad de que las dependencias y entidades cuenten con 

capacidades permanentes para la prevención, detección y respuesta ante incidentes de ciberseguridad que puedan 

afectar los servicios digitales y la información gubernamental. 

 

Por lo anterior, la ampliación en monto y vigencia del contrato resulta necesaria para evitar riesgos operativos, 

tecnológicos y de seguridad de la información que pudieran impactar la operación institucional del Instituto FONACOT, 

garantizando la continuidad de los controles de ciberseguridad mientras se concluye el procedimiento de contratación 

correspondiente para un nuevo servicio de la misma naturaleza. 

 

f) Gasto Corriente partida: 31904 “Servicios Integrales de Infraestructura de Cómputo” con código CUCOP Servicios 
a centros de datos (hospedaje, electricidad, video vigilancia, monitoreo, aire acondicionado, servidores y otros). 

 

g) Compromiso del área de observar las disposiciones 
 

El “Servicio Administrado de Ciberseguridad”, requiere la creación de un Segundo Convenio Modificatorio sobre su 

contrato No. FNCOT/AD/CAAS/214/2025, y su Primer Convenio Modificatorio  No. FNCOT/AD/CAAS/214-1/2025, dicho 

convenio se llevará a cabo bajo los mismos términos y condiciones establecidos en el contrato original, garantizando 

en todo momento el apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

así como a las disposiciones de austeridad, racionalidad y disciplina presupuestaria aplicables en la Administración 

Pública Federal. 

 

Por último, y con base en los fundamentos y motivos antes mencionados, reitero respetuosamente se lleven a cabo los 

trámites correspondientes para la formalización de un Segundo Convenio Modificatorio al contrato No. 
FNCOT/AD/CAAS/214/2025 y su convenio modificatorio, referente al “Servicio Administrado de Ciberseguridad”, 

celebrado con la empresa IQSEC, S.A. de C.V., para cubrir el servicio antes citado hasta el 14 de mayo de 2026. 

 

Por lo antes expuesto, se adjunta la documentación de las gestiones realizadas: 

 

1. Copia simple del Oficio No. SGTIC.156.03.2026 de la solicitud de la Subdirección General de Tecnologías de la 

Información y Comunicación dirigido al proveedor IQSEC, S.A. DE C.V., para aceptar la ampliación en monto y 

vigencia. 
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2. Copia simple del escrito del proveedor IQSEC, S.A. DE C.V., aceptando la solicitud de ampliación en monto y 

vigencia bajo los mismos términos y condiciones estipulados en el contrato. 

 

3. Copia simple del Oficio No. SGTIC.163.03.2026 de la solicitud de autorización para la modificación a la 

suficiencia presupuestal en monto y vigencia, para el contrato No. FNCOT/AD/CAAS/214/2025 del “Servicio 
Administrado de Ciberseguridad”. 

 

4. Copia simple del Oficio No. DICP/SP/2026/048 de la autorización de modificación a la suficiencia presupuestal 

en monto y vigencia, para el contrato No. FNCOT/AD/CAAS/214/2025 del “Servicio Administrado de 
Ciberseguridad”. 

 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.  

 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

ING. RICARDO ORIA ESQUIVEL 
SUBDIRECTOR GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

 

 

 

 

Elaboró: Lic. Gerardo Daza López 

Subdirector de Infraestructura Tecnológica, y personal de apoyo para el 

debido cumplimiento de las funciones al cargo de Oficial de Seguridad de la 

Información en el Instituto FONACOT, designado mediante oficio 

SGTIC.402.06.2025 
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